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La Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Maritima del Estado, establece
entre sus fines los de velar por la explotacién equilibrada y responsable
de los recursos pesqueros favoreciendo su desarrollo sostenible y adoptar
las medidas precisas para proteger, conservar y regenerar dichos recursos
¥y sus ecosistemas, adaptando el esfuerzo de la flota a la situacién de
los mismos.

Asimismo, el Real Decreto 2349/1984, de 28 de noviembre, por el que
se regula la pesca de cerco en el caladero nacional, contempla en su articu-
lo 2 que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentacién, podrd esta-
blecer, para cada afio o periodo de tiempo superior, vedas temporales
¥ por zonas.

Por otra parte, como en afios anteriores, la Comunidad Auténoma de
Murcia, ha establecide un plan de pesca para sus aguas interiores, que
conlleva la paralizacién temporal de la flota de cerco.

De conformidad con lo establecido en el articulo 1 del Reglamento
(CE) 1626/94, se ha cumplido el tramite de comunicacién del proyecto
ala Comisién Europea.

Ha emitido informe preceptivo el Instituto Espafiol de Oceanografia
y se ha efectuado consulta previa a la Comunidad Auténoma de Murcia
y al sector pesquero afectado.

La presente Orden se dicta de conformidad con lo establecido en el
articulo 12 de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Maritima del Estado.

En su virtud, dispongo:

Articulo 1.  Zona deveda.

Entre los dias 1 de marzo y 30 de abril de 2002, ambos inclusive,
queda prohibida la pesca de cerco, a los buques espafioles, en las aguas
exteriores del litoral de la Regién de Murcia.

Articulo 2. Infracciones y sanciones.

Las infracciones a lo dispuesto en esta Orden seran sancionadas de
acuerdo con lo previsto por la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca
Maritima del Estado.

Disposicién final inica. Ertrada en vigor.

La presente Orden entrari en vigor el dia siguiente al de su publicacién
en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 21 de febrero de 2002.
ARTAS CANETE

3965

CORRECCION de erratas de la Orden APA/256/2002, de 25
de enero, por la que se definen el dmbito de aplicacion,
las condiciones técnicas minimas de cultivo, rendimientos,
precios y fechas de suscripcion en relacion con el Seguro
Combinado de Leguminosas Grano, comprendido en el Plan
Anual de Sequros Agrarios Combinados.

Advertida errata en la insercién de la Orden APA/256/2002, de 25
de enero, por la que se definen el ambito de aplicacién, las condiciones
técnicas minimas de cultivo, rendimientos, precios y fechas de suscripcién
enrelacién con el Seguro Combinado de Leguminosas Grano, comprendido
en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados, publicada en el «Boletin
Oficial del Estado» ndmero 37, de fecha 12 de febrero de 2002, se transcribe
a continuacién la oportuna rectificacién:

Pégina 5701, en el articulo 5, Precios, en el precio de las algarrobas
para produccién de grano, donde dice: «116,83 euros/100 kilogramos»; debe
decir: «16,83 euros/100 kilogramos».

3966

RESOLUCION de 7 de febrero de 2002, de la Direccion Gene-
ral de Agricultura, por la que se dispone sea dada de baja
una variedad de fresa en el Registro Provisional de Varie-
dades Comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden 26 de julio de 1973,
por 1a que se establecié el Registro Provisional de Variedades Comerciales
de Plantas, modificado por Orden de 7 de abril de 1976, por la que se

amplié el mismo a nuevas especies, asi como la Resolucién de esta Direccién
General de Producciones y Mercados Agricolas, de 3 de abril de 1990
por la que se aprobd la lista de variedades comerciales de fresa, resuelvo:

Causa baja en el Registro Provisional de Variedades Comerciales, la
variedad denominada «Arena», con nimero de registro 19940047,

Madrid, 7 de febrero de 2002.—El Director general, Rafael Milan Diez.

Tlmo. Sr. Director de la Oficina Espafiola de Variedades Vegetales.

3967

RESOLUCION de 7 de febrero de 20082, de la Direccion Gene-
ral de Agricultura, por la que se dispone la inscripeion
de una variedad de fresa en el Registro Provisional de
Variedades Comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 26 de julio de 1973,
por la que se establecid el Registro Provisional de Variedades Comerciales
de Plantas, modificado por Orden de 7 de abril de 1976, por la que se
amplié el mismo a nuevas especies, asi como la Resolucidn de la Direccidén
General de Producciones y Mercados Agricolas, de 3 de abril de 1990,

por la que se aprobé la Lista de Variedades Comerciales de Fresa, resuelvo:

Queda inscrita en el Registro Provisional de Variedades Comerciales
de Fresa la variedad que a continuacién se relaciona:

Inscripcién definitiva: 19970064 «Givero».
Madrid, 7 de febrero de 2002.—El Director general, Rafael Milldn Diez.

Tlmo. Sr. Director de la Oficina Espafiola de Variedades Vegetales.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES
PUBLICAS

3968

RESOLUCION de 12 de febrero de 2002, de la Direccion
General de la Mutualidad General de Puncionarios Civiles
del Estado, por la que se convoca la corncesion de ayudas
econémicas para la adquisicion de vivienda por los mutua-
listas de MUFACE durante el afio 2002.

De conformidad con lo establecido en el articule 5 de la Orden del
Ministerio para las Administraciones Piblicas de 29 de julio de 1987 («Bo-
letin Oficial del Estado» de 28 de agosto), modificada por la Orden de 21
de febrero de 1997 («Boletin Oficial del Estado» de 1 de marzo), por la
que se establece, con el caricter de prestacién de asistencia social, una
ayuda econémica para la adquisicién de vivienda por mutualistas de MUFA-
CE,

Esta Direccién General ha resuelto aprobar la siguiente convocatoria
sobre ayudas econémicas para adquisicién de vivienda por los mutualistas
de MUFACE durante el afio 2002, sin perjuicio de lo sefialado en los epi-
grafes 3.1.B) y 4.2.

1. Caracteristicas generales de las ayudas

1.1 En las condiciones y con los limites sefialados en el epigrafe 1.3
siguiente, las ayudas consistirin en la cobertura por MUFAGE de 0,20
puntos del tipo de interés de los préstamos hipotecarios entregados a
los mutualistas por entidades de crédite para la adquisicién por aquéllos
durante el afio 2002, con las especificaciones sefialadas en el epigrafe 3.1.B)
y mediante compraventa o construccién, de primera vivienda para domi-
cilio habitual. Las ayudas se aplicardan a un solo préstamo por vivienda.

1.2 El cdlculo de las ayudas se efectuard tomando como forma de
amortizacién del préstamo el denominado sistema francés de reembolsos
constantes.
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1.3 El importe de cada ayuda se calculara, en valor financiero actual,
con base en los siguientes datos:

A) Los 0,20 puntos del tipo de interés que ha de ser cubierto.

B) Elimporte del préstamo hipotecario entregado o, en caso de subro-
gacidn, el capital pendiente de amortizar en la fecha en que la subrogacién
se haya formalizado en escritura publica, sin que la ayuda pueda aplicarse
ala parte de los préstamos que superen el 75 por 100 del valor de tasacion
o, en su defecto, del valor de compra de la vivienda o 5.000.000 de pesetas.
En todo caso, y a estos efectos, se entenderd que esta Ultima cantidad
es el tope maximo por vivienda y préstamo.

C) El tipo nominal de interés del préstamo hipotecario a la fecha
de su formalizacién ¢ a la fecha de formalizacién de la subrogacién, segin
proceda, tanto si el tipo de interés es fijo como si es variable.

D) El plazo total de amortizacién del préstamo hipotecario en la fecha
de su formalizacién o, en caso de subrogacidén, el plazo pendiente en la
misma fecha, redondeado en afios (por exceso, si existe fraccién igual
o superior a 6 meses, o por defecto, si la fraccién existente es inferior
a 6 meses). El periodo de carencia, si lo hubiera, se computard como
plazo de amortizacién,

1.4 Las solicitudes correspondientes a esta Convocatoria seran resuel-
tas, por delegacién de la Direccién General, por la Direccién del Servicio
Provincial correspondiente. El importe de la ayuda de las que resulten
estimadas, se abonara directamente por MUFACE a los interesados.

2. Importe global destinado a las ayudas y distribucion del mismo

2.1 El importe global destinado a las ayudas durante el afio 2002
serd la dotacién total del correspondiente crédito aprobado en los Pre-
supuestos Generales del Estado a tal fin.

Con cargo a esta dotacién presupuestaria podran abonarse también
aquellas ayudas que solicitadas en plazo hdbil, de acuerdo con la con-
vocatoria anterior, su concesiéon tenga lugar en 2002, asi como las derivadas
de recursos estimados procedentes de otras convocatorias.

2.2 La distribucién proporcional inicial de la mencionada cifra entre
los grupos previstos en el articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de acuerdo con lo establecido en el apartado c) del articulo 5.2 de la
Ordende 29 dejulio de 1987, en funcién del nimero posible de beneficiarios
de cada uno de ellos, es:

Grupo A: 32 por 100.
Grupo B: 40 por 100.
Grupo C: 16 por 100.
Grupo D: 11 por 100.
Grupo E: 1 por 100.
Total: 100 por 100.

2.3 Si en uno o mas grupos de los indicados, las solicitudes no fuesen
cubriendo los recursos correspondientes, en razén proporcional al tiempo
transcurrido, los remanentes quedaran asignados automdticamente al gru-
po inferior de entre los que tengan solicitudes en exceso. Si en éste se
fuesen cubriendo también todas las solicitudes y, en razén al mismo criterio
temporal, resultase previsible la existencia de remanentes, se aplicard la
misma regla. Y asi sucesivamente.

3. Reguisitos parala concesién de las ayudas

3.1 Requisitos generales.—Para la concesién de las ayudas deberdn
concurrir los siguientes requisitos:

A) Que el solicitante, en la fecha de adquisicién de la vivienda, posea
la condicién de mutualista de MUFACE, en los términos establecidos en
el articulo 5 del Reglamento General del Mutualismo Administrativo, encon-
trandose en alta o en situacién asimilada a la de alta en dicha fecha.

En el supueste de matrimonio o asimilado, en el que ambos posean
la condicién de mutualista, tinicamente podrd solicitar la ayuda uno de
ellos, a su eleccién.

A todos los efectos de la presente Resolucién, por ednyuge del mutua-
lista se entenderi su conyuge no separado judicialmente o aquella persona
que hubiera venido conviviendo con él en andloga relacién de afectividad
ala de cGnyuge.

B) Que la vivienda se encuentre en alguna de las dos siguientes
circunstancias:

a) Que se haya adquirido por el mutualista mediante compraventa
en el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2002,
ambos inclusive. Ademds, con cardcter excepcional, segin la previsién
contenida en el epigrafe 4.2 de la Resolucién de 15 de febrero de 2001

de la Direccién General de MUFACE, por la que se convocd la concesién
de ayudas econémicas para 1a adquisicién de vivienda por los mutualistas
de MUFACE durante el afio 2001, también podran acogerse a la presente
convocatoria aquellos mutualistas que hayan adquirido una vivienda en
el periodo comprendido entre el 1 de noviembre y el 31 de diciembre
de 2001, ambos inclusive, entendiéndose siempre a estos fines como fecha
de adquisicién por compraventa la de formalizacién de ésta en escritura
publica.

b) Que se haya adquirido mediante construccién por el mutualista
concluida en los mismos periodos sefialados en el apartado a) anterior,
entendiéndose siempre a estos fines como fecha de adquisicién por cons-
truccién concluida la que figure en el visado del certificado final de obra,
consignado por el Colegio Oficial de Arquitectos. En el supuesto en que,
de acuerdo con la normativa aplicable al caso, no sea preceptiva la inter-
vencién de un Arquitecto, se considerara la fecha del visado del Colegio
Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos. A estos efectos no pro-
cederi la ayuda, en los casos de remodelacién, ampliacién o rehabilitacién
de una vivienda ya existente.

A los fines de esta Resolucién, la vivienda se considerard adquirida
en su totalidad por el mutualista aun cuando, cualquiera que sea la causa,
la adquiera en copropiedad con el cényuge. Si la copropiedad no es con
el eényuge, se estimard adquirida por el mutualista la parte alicuota que
le corresponda, en cuyo caso, el tope maximo por vivienda especificado
en el epigrafe 1.3.B) de la presente Resolucidn, se reducird en la misma
proporeién.

G) Que la vivienda para la que se solicita la ayuda tenga cardcter
de primera vivienda del mutualista, condicién que tnicamente se con-
siderara que concurre cuando ni el solicitante ni su cényuge sean pro-
pietarios, en todo o en parte, de otro inmueble destinado a vivienda en
el territorio nacional o en el extranjero.

No se considerard vivienda a este fin la que haya sido declarada en
ruina ¢ la que haya sido demolida, bien en su totalidad, bien con con-
servacién de los muros exteriores.

La copropiedad de una vivienda de la que, por decisién judicial o
por existencia de un usufructo vitalicio, no puede hacerse uso y disfrute,
es equiparable a la situacién de carencia de vivienda.

D) Que la vivienda se destine a domicilio habitual del mutualista.

E) Que se haya concedido al solicitante por una entidad de crédito
un préstamo con garantia hipotecaria de la vivienda de que se trate. El
préstamo deberd estar formalizado en escritura piblica y no cancelado,
en el momento de presentacién de la solieitud.

A los fines de esta Resolucién, se equipara la concesién y entrega
del préstamo a la subrogacién, formalizada en escritura publica, en un
préstamo hipotecario preexistente sobre la vivienda adquirida.

3.2 Requisito especifico.—No procederd la concesién de ayuda, en el
supuesto de que el mutualista o su cényuge hayan sido beneficiarios de
otra ayuda de vivienda de MUFACE.

3.3 Requisito temporal.—Con independencia de lo sefialado en el pri-
mer parrafo del epigrafe 3.1.A), las demds circunstancias personales y
familiares a tener en cuenta, asi como las indicadas en el epigrafe 3.1,
apartados G) y E), estaran referidas a la fecha de la presentacién de la
solicitud.

4. Procedimiento de concesion de las d

4.1 Lugar y forma de presentacién de las solicitudes.—Las solicitudes
de ayuda se presentarin en el Servicio Provincial de MUFACE de ads-
cripcién del mutualista, ya sea directamente, o bien en cualquiera de las
formas establecidas en el articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre («Boletin Oficial del Estado» del 27), de Régimen Juridico de las Admi-
nistraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Comin, y debe-
rdn ser formuladas, precisamente, en el impreso que, previa peticién per-
sonal o por correo, serd facilitado en los citados Servicios Provinciales.

4.2 Plazo de presentacién de las solicitudes.—Las solicitudes se podran
presentar a partir del dia siguiente a la publicacién de esta Resolucién
en el «Boletin Oficial del Estado», hasta el 15 de enero de 2003, inclusive.

Con cardcter general debera tenerse en cuenta que:

a) Si se trata de compraventa, sélo pueden presentarse una vez que
el mutualista la haya formalizado en escritura piblica.

b) Si se trata de construccién propia, sélo pueden presentarse una
vez que hayan finalizado las obras.

¢) La concesién o subrogacién del préstamo hipotecario se ha debido
formalizar en escritura publica.

No obstante, si a la fecha de finalizacién del plazo para presentar
solicitudes no se dispusiera de alguno de los documentos exigidos para
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la concesién de las ayudas, sefialados en el epigrafe 4.3, podra presentarse
1a solicitud, a reserva de la posterior aportacién de documentos, deses-
timandose todas las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido.

4.3 Documentacién a presentar.—A las solicitudes deberd acompafiar-
se la siguiente documentacidn:

A) Declaracién escrita responsable, que deberd cumplimentarse en
el propio impreso de solicitud, que indicard expresamente los siguientes
extremos:

Que ni el solicitante ni su cényuge son propietarios de otro inmueble
destinado a vivienda en territorio nacional o en el extranjero, ni han for-
mulado otra solicitud que esté pendiente de resolucién, ni han sido bene-
ficiarios de otra ayuda de MUFACE para la adquisicién de vivienda.

Que la ayuda solicitada se destina a la adquisicién de vivienda como
domicilio habitual.

Que todos los datos consignados en el impreso de solicitud son ciertos
y completos y que el solicitante se compromete a probarlos documen-
talmente si fuera requerido para ello.

B) Certificacién expedida por la entidad de crédito, comprensiva de
los siguientes extremos, todos ellos referidos a la fecha de formalizacién
del préstamo:

a) Titular o, en su caso, titulares del préstamo hipotecario.

b) Fecha deformalizacién en escritura publica de la concesién o subro-
gacidn del préstamo hipotecario.

c) Importe del préstamo concedido, o en el caso de subrogacidn, capi-
tal pendiente de amortizacién.

d) Valor de tasacién de la vivienda, o en caso de no disponer del
mismo, valor de compra.

e) Tipo nominal de interés aplicable al préstamo, a la fecha de su
formalizacién/subrogacién. Si el tipo a la fecha indicada estuviera refe-
renciado a determinados indices, deberd también expresarse numérica-
mente.

f) Plazo de amortizacién (incluide periodo de carencia, si lo hubiere).

g) En el caso de compraventa, fecha de formalizacién de la escritura
publica y titular o titulares de la misma.

h) Datos de situacién de la vivienda adquirida.

Para facilitar 1a expedicién de las certificaciones por las entidades
de crédito y al objeto de evitar que pueda omitirse la consignacién de
algin dato, como Anexo se incluye un modelo de certificacién que, en
lo posible, debera ser utilizado a los efectos sefialados, y que serd facilitado
por los Servicios Provinciales junto con el impreso de solicitud,

C) Si se trata de construccién propia, fotocopia del certificado final
de obra, expedido por facultativo competente, visado por el Colegio Oficial
de Aparejadores y Arquitectos Técnicos y por el de Arquitectos.

D) MUFACE podra solicitar la documentacién complementaria que
estime necesaria para comprobar la exactitud de los datos declarados.

5. Condiciores de los préstamos

5.1 Los mutualistas podran elegir a su conveniencia la entidad finan-
ciera que estimen m&s oportuna para solicitar el préstamo hipotecario.

No obstante MUFACE, de acuerdo con lo previsto en el articulo 4.1
de la Orden de 29 de julio de 1987, podra suscribir convenios con objeto
de facilitar el buen fin de la prestacién, en los que se acuerden condiciones
especificamente previstas para la concesién de préstamos hipotecarios
para la adquisicién de vivienda por los mutualistas.

Si tal suscripcién se produjera, las condiciones de dichos préstamos,
asi como sus posibles variaciones durante la vigencia de esta convocatoria,
se hardn publicas en los tablones de anuncios de los Servicios Provinciales.

5.2 Todo el proceso de solicitud, tramitacién, concesién y formali-
zacién de los préstamos, cualquiera que sea su modalidad, serd de la com-
petencia exclusiva de la entidad de crédito correspondiente, la cual, con
arreglo a sus propias normas y con criterios estrictamente bancarios, estu-
diard y decidird su viabilidad, sin que MUFACE pueda intervenir y sin
que quede ligada a la misma por ningun tipo de responsabilidad.

5.3 Laconcesién o subrogacién de un préstamo hipotecario, asi como
su formalizacién, no presupone en ningin caso que la correspondiente
ayuda ha de ser concedida.

6. Disposiciones finales

6.1 Todas las referencias efectuadas a los Servicios Provinciales de
MUFACE y a sus Direcciones son aplicables a los Servicies de Ceuta y
Melilla, asi como a las Oficinas Delegadas y a sus titulares.

6.2 La presente Resolucién entrard en vigor al dia siguiente de su
publicacién en el «Boletin Oficial del Estado», sin perjuicio de lo previsto
en su epigrafe 3.1.B).

Madrid, 12 de febrero de 2002.—El Director general, Isafas Lopez Andueza.

ANEXO

., en calidad

Don/dofa .
de ...

CERTIFICA:

QUE dON/AOTIA ettt it e e e e ,
tiene concedido y no cancelado, a fecha de hoy, un préstamo con garantia
hipotecaria, cuyos datos, todos ellos referidos a la fecha de formaliza-
cién/subrogacién del préstamo, son los siguientes:

Titular o, en su caso, titulares del préstamo hipotecario:

Don/dofa
Don/dofia .
Don/dofia .
Fecha de formalizacién/subrogacién en escritura piblica del préstamo
hipotecario: .
Importe del préstamo concedido o, en caso de subrogacién, capital
pendiente de amMOTtIZACION: ... .. .o
Valor de tasacién de la vivienda o, en caso de no disponer del mismo,
valor de compra: ..........
Tipe nominal de interés aplicable al préstamo a la fecha de su for-
malizacién/subrogacién (siempre expresado numéricamente): ...............

izacién (incluido )

En caso de compraventa, fecha de formalizacién en escritura publica
y titular o titulares de la misma (compredores):

Fecha: ...

Don/dofia .

Don/dofia .

Don/dofa .

Datos de situacién de la vivienda adquirida: .

Y para que asi conste, a efectos de solicitud de ayuda eco-
némica para adquisicién de vivienda convocada por la Mutualidad Ge-
neral de Funcionarios Civiles del Estado, firmo del presente
B it B

Firma y sello de la entidad de crédito

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

3969

ORDEN SCO/400/2002, de 30 de enero, por la que se con-
vocan becas para la realizacion de estudios de postgrado
en materia sanitaria dentro del marco de actividades de
cooperacion internacional del Ministerio de Sanidad y
Consumo.

La Orden de 3 de octubre de 1997, publicada en el Boletin Oficial
del Estado» de 14 de octubre, modificada por la Orden de 16 de diciembre
de 1999, publicada en el «Boletin Oficial del Estado» de 4 de enero de 2000,
establece las bases reguladoras para la concesién de becas y bolsas de
viaje en el marco de las actividades de cooperacién internacional e inter-
cambio en materia sanitaria del Ministerio de Sanidad y Consumo.



